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Definición

1. f. Documento en que oficialmente se le reconoce a alguien una invención y los derechos que de

ella se derivan.

2. f. Título o despacho real para el goce de un empleo, honor o privilegio.

Resumen del artículo

Este artículo trata sobre una acusación que se hizo por parte de una empresa llamada Masimo (una

empresa especializada en dispositivos médicos y tecnología de monitoreo) Apple, por infringir su patente

de un sensor de oximetría de pulso utilizado en los modelos de Apple Watch Series 6 y 7.
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